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EXTRACTO 

¡ CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
| MILK QUALITY CONSULTORES S.A. 

La compañía” MILK QUALITY 
CONSULTORES S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el 
Notario Segundo del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, el 09 de Diciembre de 
2011, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Reso- 

- lución. SC.1J.DJC.Q.11.005705 de 20 
de Diciembre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
Número de Acciones 800 Valor 
US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la com- 
pañía: es: ASESORIA TÉCNICA 
ESPECIALIZADA PARA MEJORAR 
LA CALIDAD DE “LA LECHE EN 
LAS HACIENDAS O FINCAS 
PRODUCTORAS DE LECHE... 

Quito, 20 de Diciembre de 2011 
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Dr. Román Barros Farfán 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS SUBROGANTE     A.C./83499 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE' 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SERVICIOS MARITIMOS Y 
LOGÍSTICOS, SEMALOG S.A. 

Se comunica al público que SERVICIOS 

MARITIMOS Y LOGISTICOS, SEMALOG 
S.A., con domicilio principal en la ciudad de 
Quito, aumentó su capital suscrito en USD" 
$ 800.000,00; y, reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuadragósimo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 20 de septiembre de 2011. Actos 
societarios aprobados por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 
SC.W.DJCPTE.Q.11.005858 de 28 de diciem- 
bre de 2011 

En virtud de la escritura pública mencionada 
la compañía reforma el artículo quinto del 
Estatuto Social, referente al capital, de. la 

siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA.- El capital de la compañía es 
UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.150.200) divi- 
didos en ONCE MIL QUINIENTAS DOS accio- 
nes de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 100) cada una.” 

* D. M. Quito, 28 de diciembre de 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO     AR/VFT1Ol0c 
  

  

Lo 00 Soda 2011 
    

(ATT A 
in do 

Dres: Viviana Castillo Medina, 3 

 


